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RESOLUCION No.88-2- 20900 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

* 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA * 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compañias, según Resoluciones Nos. 
ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986; y  ADM-87124 del 

23 de junio de 1987; 

CONSIDERANDO: Po. 

QUE el 2d. febreroyls 1988Le ha otorgado ante el 
Notario Quinto el Cantón Guayaquil, doctor Gustavo 

Falconi Ledesmay la escritura pública de aumento de 

capital y reforma de estatutos de la Compañia "IDALCA, 

INMOBILIARIA CASTRO HIDALGO sal” 

QUE/ la señora Maria Eugenia Castro Hidalgo de 
Castro, SEN el patrocinio del abogado Félix Castro 

Barcionaven su calidad de GerenteY de la Compañia, ha 
solicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública a cuyo efecto/ha presentado cuatro copias 
certificadas de la mismaé 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis, ha 
emitido,el informe No.88-0931-1A del 17 de febrero de 

1988 ¡/ 
S 
QUE el Departamento Juridico mediante Oficio 

No.SC-DJ-CA-88-0701 del 24 de marzo de 1988 ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se Le dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivog; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

R Y ELVE: , 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR : ar el aumento de 

capital de 14 Compañia "IDALCA, INMOBILIARIA CASTRO 
HIDALGO S.A."Y por la cantidad de DOS MILLOMES SEISCIEN- 

TOS CINCUENTA MIL SUCRES dividido en dos mil seiscientas 

cincuenta nuevas acciones de un mil sucres cada una; y, 
bY la reforma de estatutos constantes en la referida 

escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDOL- DISPONER que el Notario Quinto 

de este Cantén, al margen de la matriz de la escritura 

ha
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aprueba tome need mia de la 
ción y siente raziipepie? e alma) o ip ión- 

ERCERO, DISPONER / que el Registrador 
Santón Guayaquil: aMinscriba la referida 

ica junto con la presente Resolución; 

A, copia de dichas escrituras y devuelva las 

la razón de la inscripción que se ordena; 

y, bD cumpla con las demás prescripciones contenidas en 

la Ley de Registro. 

  

    

              

   

0 ARTICULO cuarto Y, DISPONER que el Notario Quinto 

del Cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 

escritura pública del 15 de junio de 1982, por la cual 

se constituyó la compañia en referencia, que ha proceaedi- 
do a aumentar su capital y a reformar sus estatutos, 

mediante la ascritura pública que se aprueba por la 

presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 

referida escritura pública se publique por una sola vez, 

en uno de los diarios de mayor circulación enel 

domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la 

publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintenden- 

cia de Compañias en Guayaquil, a9 g/MAR/ 1928 

0 4) y 

Econ. Eufemia Uvidia Saltos 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADA 

Queda inscrita la presente Resolución de fojas 

25306 a 15707, número 4391 del Registro Mercan- 

til y anótada bajo el número 6.306 del Reperto- 

    
Ledo. CARLOS PONCE ALVARADO 

Regstrador Mercenti Suplente 
-EGCidsn Gaal



. 
a ¿AR 430 jr a 

      ab aÑo! : E eN O Ed CE Sl E 

— ebralquz dinanioM robeago 
buses) amd ima


